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DI R EGCléN-ADM i N tSTRACIÓN: 
Cálié del Carmen, núm. ¿9, principal 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio dé la (pobe’nación, planta bala. 

Número suelto, 0,50.

S U M A R I O

pulirte oficial 

Miuísiiiic) de Estado
Real decreto disponiendo que D, Es- 

. tehan Solazar y  Cologdn, Conde del 
YoRJé dé Solazar, Cónsul de primera 
íclúís¥, nombrado en  Gálvestm, pase

. servicios^ con dicha
i^caicglpria, q la Sección de Marruecos 
dé 0 t e  Minísterw  182.

Cdrd Wépómenáo que ’ B í Carlos' López 
Dóriga i y Salavefría; Secrétario de 
primera clase en este Ministerio, 
pase Ia' continuar sus servicio^s, con 
la misma categdría, a la Embajada 
de España en Roríia cerda del Santo 
Padre,.—Ppgina 182.

ú tr d  ídem que D. José Pérez ,Balsera 
y  López de Zárqt.é, SécretariSaé'pH^ 
mera cláse, hdPkbradb eri Roma cer
ca del Santo Padre', pase a continuar 
sus servicios, con la misma catego
ría,, a este M inisterio.^Página  182.

Qtr.aid^Cpi que: p .  L uis ..d^l Pedrpso y

ñongo, Secretario, de primera clase 
en la Legación de España en Lima, 
pase a continuar,: sus_ servicios, con 
la misma categoriOi a, la Embajada 
de la Nación en Berlm.-r-P4gina 182.

Otro ídem q u eP . Eernm do Mcalá Ga- 
liavio y Smith, Secretario de primera 
clase 671 la Legacjón ¿de España en 
San So^lvador, pase a continuar sus 

' serviciosv con la misma categoría, a 
la Legación . en Lima.— Página 182.

Otro ídem que . I). Francisco, de Asís 
Coi)atiero y Mediano’, Cónsul de pri
mera' clase én YerhLcrúz, 'en comisión 

' en'Müriich, páse a óo7itinuar sus ser
vicios, con. dicha categoría, al Con
sulado de . Ui Nación, ep Gálveston.-— 
Página iS2.

Otro ídem qúe D. Mariano Fábregas 
■ y  Soíelo, Cónsul de primera clase en 

Ccmstantinopla, pase a continuar sus 
,servicios, i con¡ Ía,_misma categoría, al 
Consulado de la  Nación en Verdcruz, 
Página ÍS2. ■

líinisijerio dé Gacia y Jiíétida
Real decreto {rectificado) co^imutando

por igual tiempo de destierro el res
to de Ja pena que aún falta extin
guir á José Murga Pozo. — Pági
nas 182 y 183.

Real orden disponiendo quede redác-
■ tado en la }forma que se publica el 

párrafo tercero del articulo de la 
Instrucción para uso de uniforme y  
arrnamento de los funcionamos de 
Prisiones.— Página íSd.

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para , reducir el 
tiempo de servicio en filas.—Pági
nas 183 a 18b.

Ministerio de la Gobemacién
Real orden aprobando el Escalafón pro

visional de Porteros y  Ordenanzas dQ 
Correos.— Página l8 i. .

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo que los Arqui^ 
tectos directores de obras, a cuyas 
contratas se les hayan concedido el 
derecho a revisión de precios, redac
ten la documentación en consonan
cia con las Instrucciones y  modelos 
que sé publican.— Páginas 184 a 192.

Otra disponiendo que los Profesdres 
especiales y Auxiliares, que sé men
cionan, (Je las Escuelas Normales de 
Navarra, perciban los sueldos anua
les ' que se indican.—Página 193.

Otra Ídem se den los ascensos de es-
' cala y  qué los Catedráticos dé Uni

versidad que se mencionan pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
que se indican.— Pagina 183.

O tra deses timando ins tanda de D. Ra
fael Calleja y  Gutiérrez sobre ins
cripción en el Registro general de la 
Propiedad Intelectual de unas Anto
logías.—Páginas 193 y  194.

Otra ídem el expediente relativo al re
curso entablado por D. José Martínez 
Aguado, Maestro de la Escuela de 
Llusas {Lérida) i contra la O r ^ n  de 
la Dirección General de Primera En-

, jeftunM -á^ iáe
'" deséstiMió- lu- pétiéíón/ dé

traslado, por derecha de consorte a la 
Escueláídéó Vúémsús t(Barcelona).—i 
Página 194. ^

Otra declarando amortizada la plaza 
.. que se indica^ de Jefe de pídmer gra

do dei túerpb facultativo dé ArChi-. 
verosNiSibMótécarios’y  Arqúeólogbs^ 
Págind ld k  .  ̂ ^

Otra resolviendo el expediente incoado 
pop el Ayuntamiento ^e Manzanares 

sobre creaqión de E$^ 
Cuelas.— Páginas Í94 y  195.  ̂ '

Otra ídem. id. incoado por e l Ayunta
miento de Baronía de Rialp {LéridaJ^ 
sobnefmoi^ií^ur^óndp^ esco^
lar.^Pá^mU  495.'" ^

Otra ídem id. incoado por el Ayunta
miento de Colunga {Oviedo) sobre 

’ creación dei Escuelas.— Página 195. 
Otra-idem id. incoado por el Ayunta

miento de Pueblonuevo del Terrible 
sobre cregción de Éscúelas.—pAyir 

’na 195.'' 4- ;
Otra ídem id. incoado 'por el Ayüntd- 

miento de Yülagatón .{León) sobre 
conversión de EscueU%—Página 

Otra ídem id. incoadlo por el Ayunta
miento dé : Creciente, {Pontevedra) 
sobre conversión 'de úha Escuela.—  
PágÍTias IMb 'y  -

Otpq .disponiendo se den los ascensos 
dé escatá y que, los Catedráticos de. 
Instituto que se indican pasen á figu
rar en e l EMcddfóñ eh tds categonas 
que se mencionan.-—rPágina 196. 

Otra destinando en el mes actual la 
cantidad de 961 pesetas 66 céntimos 
para m aterial; ordinario de sosteni
miento y  conferencias en idiomas ex
tranjeros en la Escuela Central de, 

'Idiomas.— Página Í*d6. '  ̂ r

Mimsíerio de Fomento '
Real orden flisponiendo se ejecuten por 

él sistema de administración  ̂las 
obras dé los trozos térceró y quinto 
de la carretera de la de Orihuela á 
la de Torrevoeja a Balsicas, provin
cia de Alicante.—Página 196.

Administración Central
Gracia y JusTidiA. —Subsecretaría.—
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Anunciando hallarse vcLcante la plaza 
de Vicesecretario de las Audiencias 
provinciales de Cádiz y Málaga.—Pa~ 
gma 196.

H a c ie n d a .  —  Dirección General de la 
Deuda y Ciases Pasivas.—Disponien
do que los días 16, 19 y 22 del co
rriente mes se verifiqúe-Má quemg 
extraordinaria de Carpetas provisio
nales del 5 por 100, emisión dé 1917, 
Página 196.

Intervención General de la Adminis
tración del Estado.—Concediendo a 
D. Enrique Borrajo Losada, Auxiliar 
de segunda clase en la Intervención 
de Hacienda de La Coruña, quince 
dias de prórroga a la licencia que 
por enfermo se encuentra ^dísfru^ 
tando.—Página Í96.

A n e x o  1.® —  B oí ŝ a . —  OBSEHVATORid 
C e n t r a l  MEtEOROLÓGiGO.— Gp o s ig io -.

NES. —  S u b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  
P r o v in c ia l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s  d e  
l a  Sociedad Española Hidráulica del 
Freser; Sun Insurance Office; Unión 
Catalana; La Mutualidad Española; 
La Universal; Intervención de Ha
cienda de la provincia de Cádiz; Co
mité Oficial Algodonero; Sociedad 
Española de Construcción Naval, e 
Ilustre Colegio Notarial de Cáceres.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s  DE

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 
t r o s . —Subsecretaría.—Resumen de 
los expedientes resueltos y tramita
dos en los Ministerios y Centros que 
se indican durante el año 1918.

G ü é r r a . —Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos civiles.—Rectifica
ciones a las relaciones de propuesta 
de destinos publicadas en lâ s G a c e 

t a s  de 20 de Junio próximo pasado 
y 2 del mes actual.

Relación de las reclamaciones form u
ladas que se desestiman por los mo
tivos que se indican.

G o b e r n a c ió n .  —  Dirección General de 
Correos y Telégrafos. — Sección de 
Correos. —̂ Escalafón provisional de 
Porteros y Ordenanzas de Correos.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—Direcéión Ge- 
neraL,del Instituto Geográfico y Es
tadístico.—E sta d ó ^e  los nacimien
tos, matrimonios y defunciones ocu
rridos en las provincias de España 
en el mes de Enero del año actual.

Idem de las defunciones clasificadas 
por sus causas ocurridas en las ídem  
ideM  durante el mes de Enero del 
corriente año.

A n e x o  3.®—- T r i b u n a l  S u p re m o .— S a l^  
de lo Civil.—Pliegos 36 y 37.

PARTE OFICIAL 

FRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

e. M. el Rey Don Alfonso Xin 
(g, D. g.), S. M. la R e in a  Doña Vioto- 
ria Eugenia, S. A. R. el Prínóipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
dé la Augusta Real Familia continúan 
8in novedad en su importante salud.

H D ilSintlO  DE ESTADO

Por convenir así al mejor servicio, 
Yengo en disponer que D. José Pé

rez Balsera y López de Zárate, Secre
tario de prim era clase, nombrado en 
lionia cerca del Santo Padre, pase a 
continuar sus servicios,, con la misma 
categoría, al Ministerio de Estado.

Dado en Palacio a once de Julio de 
mil ilovecientos diez y nueve.

ALFONSO
' ]£I Ministro de Estado,

M a n u e l  G o n z á l e z  H o n t o r i a  
Y F e r n á n d e z  L a d r e d a .  -

í Por convenir así a l mejor servicio, 
Yengo en disponer que Dí Esteban 

Sálazar y Cologán, Conde del Yálle de 
¿aíazarj Cónsul de prim era clase, nóm- 
bradp en Gálveston, pase a continuar 
sus servicios, con dicha categoría, a la 
Séccióií de Marruecos del Ministerio de 
Estado,
• Dado en Palacio a veintitrés dé j u 
nio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Miais^r» de Estado,

Ma n u e l  Go n zá lez  Honto r ia  
Y F br n á n d h z  L aorkda .

Por convenir así aP mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Carlos 

López Dóriga y Salaverrí-a, Secretario 
de prim era clase en el Ministerio de 
Estado, pase a continuar sus servicios, 
con la misma categoría, a Mi Embaja
da en Roma cerca del Santo Padre.
' Dado en Palacio a once de Julio de 
m il novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministro de Estado,

M a n u e l  G o n z á l e z  H o n t o r ia  '
Y F e r n á n d e z  L a d r e d a .

Por convenir' así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Luís del 

Pédroso y Madán, Conde de San Este
ban de Cañengo, Secretario de prim e
ra  cjase en Mi Legación en Lima, pase 
a continuar sus servicios, con la mis
ma categoría que hoy tiene, a Mi Em
bajada en Berlín.

Dado en Palacio a once de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
m  Ministro de Estado,

Ma n u e l  G o n z á l e z  H o n t o r ia  
Y F e r n á n d e z  L a d r e d a .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Fernan

do Alcalá Galiano y Smith, Secretario 
de prim era clase en Mi Legación en 
San Salvador, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, a Mi Legación en Lima.

Dado en Palacio a once de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

. . . .  , ALFONSOMinistro de E)stado,
Ma n u e l  G o n z á l e z  H o n t o r ia  

Y F e r n á n d e z  L a d r e d a .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Francis

co de Asís Caballero y Mediano, Cón
sul de prim era clase en Veracruz, en

comisión en Munich, pase a continuar 
sus servicios, con dicha categoría, al 
Consulado de la Nación en Gálveston.

Dado en Palacio a once á0 Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministró de Justado,

M a n u e l  G o n z á l e z  H o n t o r ia  
Y F e r n á n d e z  L a d r e d a .

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Mariano 

FábregaS y Sotelo, Cónsul de prim era 
clase en Constantinopla, pase a conti
nuar sus servicios, con la misma ca
tegoría que hoy tiene, al Gonsulatío de 
la  nación en Veracruz.

Dado en Palacio a once de Julio de 
rail novecientos diez y nueve. ,

ALFONSO
Et Ministro de lÊ tado,

Ma n u e l  G o n z á l e z  H o n t o r ia  
Y F e r n á n d e z  L a d r e d a .

HINIS1B U0 DE GRACU Y JUSTICIA
Habiéndose padecido un error en la 

inserción del Real decreto de 7 de Ju 
lio corriente, se publica a continua
ción debidamente rectificado.

REAL DECRETO
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por José 
Murga Pozo, en súplica de que se le 
indulte de la pena de once años, cua
tro meses y un día de prisión mayor 
a que fué condenado por la Audien
cia de Valencia en causa por delito de 
falsedad en documento público: 

Considerando que por las diversas 
condenas impuestas a este reo lleva 
mucho tiempo privado de libertad, 
atendido el máximum de duración de 
las penas tem porales:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la
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Sala sentenciadora y con lo consulta
do poí* la Comisión, permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar por igual tiem 
po de destierro el resto de pena que 
aún falta extinguir a José Murga 
Pozo y que le fué impuesta en la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio a siete de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
1;! Kiiitstro áe Graela /  Jttatíeta«

Jo s é  B a h a m o n d b .

REAL ORDEN
limo. Sr. : Él párrafo* tercero del a r

tículo 6.° de la Instrucción para uso 
de uniforme y armamento de los fun
cionarios de Prisiones, aprobado por 
Rear orden de 13 de Abril de 1918, es
tablece que el barboquejo de la gorra 
de dicho uniforme será de galón do
rado de 12 milímetros de ancho para 
los funcionarios de las categorías de 
Inspector y Director y de la Sección 
facultativa, debiehdó usarlo de charol 
negro y de las mismás dimensiones to 
dos los funcionarios de la Sección téc
nica con categoría inferior a la de Di- 
xector y los de lá auxiliar.

Elevadas a la Superioridad varias 
peticiones de lo s . funcionarios del 
^Cuerpo, con categoría inferior a la de 
Director, para que se modifique dicha 
preceptiva en el sentido de que el bar
boquejo de la gorra de uniforme sea 
para todas las clases y categorías del 
Cuerpo él del galón dorado que_ se 
preceptúa para los Inspectores y  Di
rectores del mismo, y no implicando 
dicha pretensión ningún perjuicio pa
ra  el servicio general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder n  lo solicitado por dichos 
funcionarios, y derogar el citado pá
rrafo del artículo 6.» de la disposición 
referida, el cual quedará redactado en 
la siguiente form a: v

“El barboquejo de la gorra será de 
galón dorado de 12 milímetros de an
cho para todas las clases y categorías 
del Cuerpo.”

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años.—Madrid, 
9 de Julio de 1919.

BAHAMONDE
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE U  GUERRA

REALES ORDENES 
Excrno. Sr. Vista la instancia que 

V. E. cursó a este Ministerio promo
vida por José Trujillo Caballero, sol
dado del regimiento de Infantería As
turias número 31, en solicitud de que 
le sean devueltas 500 pesetas de las
1.000 que ingresó para la reducción 
del tiempo del servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del a r
tículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las LOOO pesetas de
positadas en lá Delegación de Hacien
da de la provincia de Ciudad Real,, se 
devuelvan 500 correspondientes a  la 
carta de pago número 249, expedida 
en 8 de Éftéro de 1914, quedando sa
tisfecho con las 500 restantes el tor 
tal de la cuota m ilitar que señala el 
artículo 267 de la referida ley, de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la , 
péráona apoderada en forma legat, 
según dispone el artículo 470 d e r  Re
glamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1919.

SANTIAGO
Señor Capitán general de la prim era 

Región.

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la proYincia de Castellón, so 
devuelvan 250 correspondientes a la 
carta de pago número 235, expedida en 
26 de Septiembre de 1918, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el 
artículo 267 de la referida ley, de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1919.

SANTIAGO

Señor Capitán general dé la quinta 
Región.

Excmo. Sr. Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio promo
vida por Santiago Llora Rodríguez, 
soldado del regimiento de Infantería, 
Tetuán número 45, en solicitud de que 
lo sean devueltas 250 pesetas de las 
750 que ingresó para la reducción 
del tiempo del servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del a r
tículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
que ibs individuos que se relacionan 
a continuación, pertenecientes a los 
Reemplazos que se indican, han sido 
excluidos totalmente del servicio y 
por tanto están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Re^ 
clutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in 
teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, según cartas de , pago ex
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la  citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depo
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previene él artículo 470 
del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Julio de 1919.

SANTIAGO

Señores Capitanes generales de la p ri
mera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptima y octava 
Regiones y de Baleares.
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Enrique Lafiiente F e rra ri................ .
Basilio Cándido González G utiérrez.......
Gregorio Jiménez O liveras....... .
Francisco del Moral ’Sendínez...
Antonio Carralero R ub io ......................
Alberto Sánchez S ánchez.......................
Rafael Bañuls Sanchís.. . . . . . . . . . . . . . . .  .1 .....
Monserrate García Castillo.. . . . . . . . . . : . . . , .
Luis Carceller F erreró ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jerónimo Torres de P arad a .......___ .....
Juan te rso l Ros. .
Novherto Piñango García      ..........;....
Santiago Llorea P lan e lls .........i............
Jaime Gasanovas Padrós.......................... .
Alberto Campins Codina...,  ............
Santiago Lloreda C ristiá ...,.i;.....v ..;......
José Bagué Maza.............. ......... ..................
José Mestres Gabanes...........
José Sanromá Nicolau.............................. .
Andrés Martínez Bueno  ....... ....... i..
íYáttoisco Frailé BejaránO..;....A.. .
Manuel Pastor Esteve.....í...w ,.i.............
Ezequiel Foz B u r q u e s . . . . ---- --
David Ramón Bobadilla V itu rru ., ...A
Teodoro Ezquerra P ard o s..................:..
tu i s  Martínez Alvira. . .̂ . . . . . . . . . . .
Francisco Tregón González. ........ .
Domi ngo Moreno García   ....... .
Alejandro Luis Chico A paricio...............
Julián Arcatibel E snal...... . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . ;
José Arrátibél A y e r b é . . . . J . . . . . ..........
Eugenio Castellano Laffón...;........v .......
■Vidal Setieu Safiuedo..,... . . . . . . . . .  . .. .. .. .. .. .
Pedro Corral P erry .... . . . . . . .-----...............
Adolfo Juda A ju ria ....,,..............................
Félix Zallo Jairiégui...:.....
Juan Luis Elorrieta Sangrony.................
Jiíán Domingo Goyogana ürrcsti...v..^....
'Delmiro Ju^lo Marcos G ascón.................
Gonzalo Sácnz M 'e ra ...,.,... .......
Pedro Castaa García.       ..........
Emiliano Valm te G arc ía ...........-...i:.....
F r aii ci SCO P ita Armada... .. . . . . . . . . . .  .>.....,...
Juan Torres Boned.         ........ .......

Reemplazos
Ayufttkmiehtó

Í919
1919
1919
191&
1916 ;
1919
1919
1919
1919
1919 \
1918 .
1919 
1919 
1919 
1919 
1916
1918
1919 : 
1919 -
1918 r
1919 
1918
1918 ^
1919 
1919 
1919 
1919 
1919

PUKTO EN QUE FUERON A.US1 4̂ L*0 S

Madrid
Idem  ........
Idem .V..:........
Jaén 
Cuenca 
Pinos. Puente 

"Pego ..V..;...i, 
Miircia' ..v,;..v 
Idem
Idem ...........
Barcelona .....

' Ideíh"
Idem 
Idem .
Idem
Idem
Calélla ■------ -
Manresa .......
Morell .A ..; . . .  
Maranchón ... 
Güadalajara .. 
Nüles ...........
Valjúnquérá .
Zaragoza
Plenas
Zaragoza. ......
Idem ....A ...,.
Tudeln AAA.;..

1916 ; Burgos ..wúq................
1919 , San .Sebastián...,.... /..ú
1916 Ataun ............................
1918 " ' San; Sébastl á n ; v; i ■.... /.
1916 Bilbao ..AA.....__ ......
1916 Idem ..: A =.................
1919 Guecho= ..... .. .. ..  ú ..
1919 Miigica......AA.....'.......:
19Í9 É ráhd io .............
1919 Jém ein... .....>. ....... i..
1916 . Almeida ̂ de, Sayago,,....
1919 = Valencia de Dbn Juan
1916 León
1916 Orense ..............1 A .. . . . . .
1919 : Ortigiieira ..........  ̂ v..
1918 San Ántónio Abad.... .1

Madrid 
Idem 

. Idem
Jaén  ...........
Cuenca ................... .
Granada
Aicarité’ . . . . . . . . . . .A.
Murcia A.......
Idem ..........................
Idem ..........................
Barcelona ................
Idem  ....... .........
Idem  .......................
Idem ....w ..........^ ...
ídem A ...;....A ......;.i
Idem
Idem................... .......
íd e m .... ..‘.......A .....
Tarragória '. . . . . . . . . . ;  .

KGüadalajara . .... .i.
Idem .. . .. . . . . . . . . . . . . . . .
Castellón  .......

, Teruel  ...... ...,
' Zaragoza' ' . . . .

Idem A..ó.
Idem ..........................
Navarra ..... .. .. .. .. .. .
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . .
'^n ~  Sebastián....... A
Idem ...,.-,A.v..........
ídem-

‘Vizcaya ...V.A,,.V,..,. 
Idem .V .................
Idem .............A ...,.
Idem
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  .......
Zaniora  ......
León .A.ié..
Idem  ......... i.A..*...
Orense .......
Coruña  ....... .
Baleares  ....... .

Madrid, 5 de Julio de 1919.--Santiago.

M0BSTERÍ0 DE Lá GOBSMCIIIN

. REAL ORDEN
limo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien aprobar el EscalcJón 
provisional de Porteros y Ordenanzas 
de Correos, formado por esa Direc
ción General, en cumplimiento de lo 
mandado en el artículo i.^ del Real 
decreto de 18 de Marzo último, y se 
ha servido disponer que se conceda a 
los interesados un plazo de treinta 
días, a contar desde su publicación, 
para que presenten cuantas reclama
ciones contra el mismo sean necesa
rias a su derecho, en la inteligencia 
de que, transcurrido dicho perfocro, et 
Escalafón causará estado.

De Real orden lo digo a V. I. a los

efectos oportunos^ Dios guarde a V. I. 
muchos afios. Madrid, 30 de Junio 
de 1919.

GOICOECHEA

Señor Director general de Correos y 
Telégrafos.

{yéase ÓMexo 2.«)' ■

PÍSIJCI Y BEIIS AE1B

REALES ORDENES
limo. S r.: El Real decreto de 26 de 

Agosto de 1918 expedido a propuesta 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, ha venido a unificar los que 
expidieron los Ministerios de Fomento^

Gobernación y éste de Instrucción pú
blica y ,Bellas Artes, relátivos á la bo
nificación y revisión de precios de las 
obras .contratadas por cuenta deí Es- 

' tado. Pero aun siendo, como son, cla
ras y. terminanies las prescripciones 
del citado Real decreto, es necesario 
establoíjer^o ip i, ̂ sistema . ordenado ', d e ' 
formalidades paraóque la redacción d e ' 
Jos. docuro.entos y estados que han dé 
acompañar a cada certificación adi
cional que expidan los facultativos a 
favor de los contratistas, guarden en 
todas las obras la debida armonía que 
exige una buena administración, y a 
este ñn;

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido 
disponer que los Arquitectos directo
res de obras a cuyas contratas se les 
haya concedido el derecho a revisión 
de precios, redacten la documentación
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q u e ; S E  C i T A

Cájas de recluta

Madrid, número 1 ....w.......
Idem, número 2........... *.....
Idem ídem...... . . ................
Jaén, número 30 ..............
Gtienca, M m ero 57 ..........
Granada^ número 33 ..........
Alcoy, numero 4 9 . . . . , . .
Murcia, numeró 51............
Idém í dem..... .. .. .  . .............
Idem í dem. . . i;... 
Barpelona, número 6 1 .  
Idem ídem....... .. .,  ....*., . .̂...
Idem,, número 62---- ---......
Idem ídem ... .V..
Idem ídem. . . . : . . . . . .'G...... J..
Idém ídem........................... .
Mataré, núinero^ 6 4 ... . , .^ . . . . , .  
Mahresa, núíileró 6 ‘6 . . . . . . . . . .
Tarragona, número 72........
Ouadalajara, número 17....
Idem ídem...............................
Castellón, número 46........
Alcañiz, número 60............
Zaragoza, número 74.........
Idem ídem  .................
Idem ídem..............................
Idem, número 75......^.......
Tafalla, número 80,........ .
Burgos, número 82............
San Sebastián, número 85.
Idem ídem..............................
Idem ídem ........ ..........
Bilbao, número 86.............
Idem ídem..............................
Durángo, número 87.........
Idem ídem..............................
Idem ídem..............................
Idem ídem..............................
Zamora, número 96...........
León, número 92........... ........
Idem ídem .................
Orense, número 108...........
Ferrol, número 107...........
Ib iza .....................................

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

24
13
27
6

■'■'I ■■ 
16 
30 
13 
21

15 
27 
13 
22 ^

16 
22 
11 
24 
24 
13
8

30
13 
30 
17
8

27
14
7

16
1

17
19
14
4 
1

11
12
13
14 
12
5 

16

Mes

Enero
Febrero
E n e ro  .
Juníó  ..............
Junio .......'...........
Diciembre
E n e ro  ...........
E n e ro .... . . . . . . . . . . .
Eneró
Enero
Febrero ... .. .. .. .. .
Febrero  ....... .
E n e ro   ........
Febrero ....... .
Eíiero ;..................
Febrero i
Febrero
Febrero ... .. .. .. .. .
E n e ro  ...........
Enero  ...........
Febrero ...............
Febrero  ...........
Enero ...................
Febrero ...............
Enero  ...........
E n e ro ...............
Febrero ...............
Enero ...................
Febrero ...............
Febrero ...............
Febrero ...............
Febrero  ..........
Febrero ........
Enero ..... . . . . . . . . . .
Enero ...................
Enero ...................
Febrero  ...........
Febrero ...............
Enero  ........... .
Febrero  .......
Enero ...................
Febrero ...............*
Febrero ...............
Febrero ........... .

Año

‘ 1919 
1919 
1919 
1918 
1918
1918
1919 
1919 
1919 
1919
1918
1919 
1919 
1919 
1919 
1916 
.1918 
1919 
1919
1918
1919 
1918
1918
1919

Número 
de lá 

carta de pago

Delegaciún de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe leí 
reintegrada

Pes&ta$

1919 i  236 Idem ....... .......................
1919 63 Idem ................................
1919 155 Idem .............................. .
1919 107^ Navarra .............. ...........
1916 49 Burgos ............ ..............
1919 69 Guipúzcoa .....................
1916 232 Idem ................................
1918 85 Idem ................................
1916 " 125 Vizcaya ............ ............
1916 125 Idem ................................
1919 181 Idem ...............................
1919 9 Idem ...............................
1919 207 Idem ................................
1919 /  37 Idem ................................
1916 33 Zamora ..........................
1919 60 León ...........................
1916 86 Orense ...........................
1916 244 Idem ............... ................
1919 200 Coruña .................. .........
1918 . 148 Baleares ........................

25 Madrid ..... .. .. .. .. .. .. 500
236 500
116 Idehi ........... ............. ..... 500
73 Jaén .;b .....ú .... ...... 1.000

224 Cuenca i,.:............. 500
82 Granada . . . . .___ ... 1.000
23 Valencia .................. 500
21 Murcia .......... . 1.000
43 Idem i.....A7.... 1.000
9 Idem . . . . . . .g;v....« i;ooo

70 Barcelona ..... .. .. .. . 500
130 Idem .......... .............. .500
147 Idem .................. ...... ..... 500

31 Idém 500
239 Idém ..................... . 500

cu20- " idém •500
238 Idem 500
205 Idem ..... . . . . . . . . . . . . . . 500

27 Tarragona .............. 1.000
225 Guadalajara ......... . 1.000
202 Idem ....................... . 500
775 Castellón ............ . 250

52 . Zaragoza ................. 1.000
98 Idem ......................... 500

500
500
500 
500 

1.000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

. 500
fM

1.000
500
500
500
500
500

en consonancia don las siguientes ins
trucciones y modelos:

I.'" Una vez concedido por este Mi
nisterio el derecho de revisión de pre
cios a una contrata, el Arquitecto di
rector de las obras solicitará de la 
Cámara Oficial de Comercio corres
pondiente la relación que preceptúa 
el artículo 6.o del Real decreto expe
dido por la Presidencia en 26 de 
Agosto de 1918.

2^ Obtenido dicho documento for
mará, por cada certificación que haya 
expedido a la contrata por obra ejecu
tada después de 1.® de Agosto de 1914 
hasta la fecha y en la forma que p re
viene el artículo 7.® de dicho Real de
creto, el Cuadro comparativo de pre
cios simples (Modelo número 1), to
mando los datos de los consignados en 
el presupuesto base de contrata, si

los tuviera, o deduciéndolos del cuadro 
de' los compuestos en caso contrario, 
para llenar la casilla A. La casilla B 
se llenará con los precios facilitados 
por la Cámara de Comercio.

3.* En el caso de que, por cualquier 
concepto, no se hubiera conseguido de 
la Cámara de Comercio la certifica
ción de que trata  el artículo 6.% o que 
los datos suministrados no fueran bas
tantes para llenar cumplidamente 
cuantos precios contenga él cuadro del 
presupuesto de la obra, se procederá 
en la forma que determina dicho a r
tículo 6.0, teniendo en cuenta las fac
turas abonadas por el contratista y en 
todo caso asesorándose el facultativo 
en los centros productores o almace
nes de lia localidad, si sé tra ta ra  de 
materiales y en las Sociedades obre- 
fas si de jofnales de cualquier oficio.

4.® C®nocidas ya las diferencias de 
los precios simples, entre el presu
puesto base de la contrata y los co
rrientes en la localidad en la fecha 
de la certificación que se revise, sé 
formarán los compuestos por cada 
unidad de obra (Modelo número 2), 
consignando el precio que figura en el 
presupuesto en lá casilla A; eU co
rriente, en la fecha de la certificación 
que se revisa en la casilla B, y la di
ferencia de ambas en la casilla G, pu- 
diondo así observarse a la simple vista 
por esta última cifra si las diferen
cias en alza o baja exceden del 10 
j.»or 100 y si es, por consiguiente, re- 
visable cada una de las .unidades de 
obra consignadas. Sólo se pasarán al 
estado número 3 las unidades de obra 
que sean revisables.

Para determinar el nuevo precio dé
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las unidades en que se haya ftjado en 
el presupuesto la mano de obra por 
cantidad alzada, se formará una pro
porción cuyo primer término será la 
suma de los jornales de una cuadrilla 
completa (del oficio de que se trate) 
durante un día, según los precios del 
presupuesto; se hará igual suma de 
los jornales de esta misma cuadrilla a 
los precios que tuvieron en la fecha 
de la certificación que se revisa, que 
se tomará como segundo término, y 
agregando la cantidad alzada, como 
tercer término, se despejará la pro
porción, dando como resultado el 
cuarto término, que será la cantidad 
alzada aumentada proporcionalmente.

5.* Terminado ya. el modelo núme
ro 2 y obtenidas por tanto las diferen
cias de todas las unidades de obra in
cluidas en la valoración y certifica
ción que se revisa, sé procederá a lle
nar el Modelo número 3 (Valoración 
suplementaria), consignando en cada

casilla lo que determina su epígrafe y 
tomando para llenar la casilla C el nú
mero de unidades de obra que le fue
ron acreditadas al contratista en la fe
cha de la certificación que se revisa, 
a cuyo efecto acoiúpafiarán los Arqui
tectos una copia de la valoración, base 
de dicha certificación (Modelo núme
ro 5).

6.* Por la Valoración suplementa
ria en cuyo total ya figura la cantidad 
íntegra a que asciende la bonifica
ción que corresponde al contratista, 
por cada certificación ordinaria se ex
pedirá la certificación adicional (Mo
delo número 4).

7.* A las Certificaciones adicióna
le» se les agregará, si en la subast 4 »e 
hubiera consignado, el tanto por ciento 
que' figura en el presupuesto en con
cepto de obra contratada, deduciéndo
se después la baja obtenida. Ambas 
operaciones de aumento y deducción se 
efectuarán, como resumen, al final de

cada Certificación adicional, abonán
dose al contratista el líquido que re
sulte.

8.* Los Directores facultativos de 
las obras acompañarán a los docu
mentos de revisión la Memoria que 
previene el artículo 7.» deí Real de
creto ya citado, consignando en ella el 
desarrollo aproximado que han tenido 
las obras en el período a qué se refie
re la certificación que se revisa, el mé
todo seguido para la fijación de los 
nuevos precios, la conformidad o dis
conformidad del contratista en los 
fijados contradictoriamente y cuanto 
estimen conducente a la mayor clari
dad e ilustración para que la Superio
ridad resuelva con el mejor acuerdo..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.—  
Madrid, 7 de Julio de i9í9,

SILIó
Señor Subsecretario de esté Ministerio,
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Minísterío de lastraccídn pdblica y Bellas Artes
Hádelo núni. i.

i
COWfiTBXTCCIONBS CIVILES 1

ANO DE 19.

Obras de Contratista

D.

Estado comparativo de los precios simples de jornates, transportes y  materiales que figuran en el proyecM
aprobado por R. D. d e .............   d e ....................................................   . . . . i . . . . . . .  de 19.... con los que regían en el mes
d e ................................................  de.i9 ......a que se refiere la Certificación y  Valoración que se revisa.

JORNALES, TRANSPORTES Y MATERIALES

ti ■
En el proyecto, bato 
de la contrata, apro
bado por R. de.....

PRECIOS CONSIGNADOS

Pesetas Cts.

En el mercado en ti
mes de  ........... .
de 19...., según jus

tificantes que se 
acompañan

Pesetas Cts.

DIFERENCIAS

Pesetas Cu*
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Modelo ndnrs* 2«

Ministerio de instrncción pdblica y Bellas Artes bOÍÍSTÍÉtJC^DltíHBS C f^IlJSSt

ANO DE 19.

Obras de Cóntratista

D.

Estado comparativo de los precios compuestos que constituyen las anidades de obra incluidas en el pruyecto de
dicha contrata con los que regían en el mes d e  ................      de 19..... d que se refiere la Certifi^
cación y  Valor acida que se revisan.

Número 
con que figura 
en el cuadro 

de precios
DETALLE DE LOS PRECIOS

En el proyecto 
aprobado

Poetas Otó.

B
En el mercado en el 
mes d e   .............

Pesetas Cts.

DIFERENCIAS

Pesetas. Cts,
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Modela adOi> #t'

MINISTERIO DE INSTRUCGION PUBLICAY BRLLAS, ARTES

CONSTRUCCIONES CIVILES PROVINCIA DE

O B R A S  D E

Valoración suplementaria a  la j ú f mulada Cómo base de la Certificación expedida en el mes -------
de 19......, con expresión de los precios de las unidades de obra consignadas en su presupuesto de ejecución,
material, de los corrientes eñ esta localidad en dicho mes y  año y de la diferencia de ambos precios, can la. 
deducción del 10 por 100, a los efectos que preceptúa el Real decreto de 26 de Agosto de 1918.

UNIDADES DEjOBRA 
Consignadas en la Valbracíón hecha 
en el mes d e .... ...vd’e 19.... que son
rcvisábles» por haber experimentado 
ona variación en sus precios de más 

. -.del 10,ppr loo ,

Precio 
de las unidades 

de obra  ̂
con arleglp^ 

al presupuesto 
de ej«;ciícíón 

mate nal

Ptás; Cts.

Aumento 
del lO por 100

: : •dé '• ^
e ^ lá í  Unidades

cm.

T O T A L

Precio de estas 
mismas u n id á - 

des de obra , 
en el m es dé

d e ia ....

•''"Ptás.í ■''-Cu.

frrie

- B .  , 

Diferencia 
entre ambos 

precios

‘ PtasT Cts.

Número de uni
dades dé obra ' 

incluidas en la 
valoración que

Ptas.- Cts.

I'piporiati las 'diferéncias entre \os púecios del presupuesto y  los corrientes en el mes de ••••I-
de la sump de .......  -.■-.I........ ;......    j pesetas     i.,
céntimos a que asciende la adjuntd certi^xación suplementaria.

  de ..........  4... Me 19.
El Arquitecto-Directof,

Producto de es
tas unidades por 
laS; diterencias, 
qué correspon

de abonar al 
, contratista

Ptas. Cts.
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Cartifica^lón adieionai h ú i h «

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

CONSTRUCCIONíiS CIVILES CAPÍTULO................ ARTÍCULO MES D E .................................. DE 19

Obras de

Contratista D. -

Baja en la subasta

Se concedió el derecho de revisión que pre
ceptúa el Real decreto de 26 de Agosto de 1918 
por Real orden d e  d e    de

CERTIFICACIÓN adicional a la ordinaria o periódica que se expidió a favor del Contratista 
en,.,........ . .d e .........................    de ig .........

PRESUPUESTOS APROBADOS 
y Certificacioaei adicionales que se consideran como tales presupuestos

Preiupuestot 
y certlñcaclonts

Suma y  sigue».

Fecha de su aprobación

Dia M es Año

Importe integro

Pesetas Gis.

TOTAL 
de presupuestos 

y certificacion es  
aprobadas anterior

mente

Pesetas Cts.

IMPORTE
de

esta certificación

PeseUs Cts.

TOTAL GENERAL

Pesetas Cis.
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K p r e s u p u e s t o s  a p r o b a d o s

y  Certiñcteiones adicionales que se confideran como tales presupuestos

Presupuestos 
y  certífícaciones

Suma anterior,,

Fecha de su aprobación

Día M es Año

Importe íntegro

Pesetas Cts.

TOTAL 
de presupuestos 

y certificacionef: 
aprobadas anterior*' 

mente

Pesetas Cts.

IMPORTE
de

esta certificación

Pesetas Gts.

TOTAL GENERAL

Pesetas Cts.

L . Í Q U I D  A O I ( ^ N Pesetas

Inportft la taloración suplementaria segin el estado núm. 3. 
18 por 100 por aumento de contrata. ........ .....................

Suma.
fiája en la aihasta.

Liquido.

Cti.

C nrtlfleoi Que la bonificación obtenida pnr D....................      Contratisu de las en
presadas obras, por el aumentn de precios de las diferentes unidades de obra empleadas en el mes d e ............... .................................. ......

 ...................     a que se refiere la Certificación ordinaria que anteriormente se eipresa, importa, según Relación valorada que
«t acompaña, la cantidad liquida de pesetas .................................................................        que le será
abonada una ves concedido el crédito extraordinario a que se refiere el artículo 12 del Real decreto de 26 de Agosto de 1618. Y para que
conste, expido la preeente en...................................................... ........................... de .......................... .......................................
de mil novecientos •

V.® B.®
El Presidente de la Junta,
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ANO DE 19.,,

.Modelo núm> S.

COür^TBÜQCiPNBS CIVILES

Obras

D.

Contratista

Copla de la medictón y  valoráción de la obra ejecutada correspondiente a la ceftífícación, importante
■...................          pesetas liquidas^ expedida, por el Arquitecto-Dlréptor de las mismas
e n ...............   de  i.................    de 19......  ^

D E S  I G N A G I Ó N

DE LA OSKA
' Unidades

t -

'i- ' ^

'A.

DIMINSIONES

Longitud Latitud Altura

RESULTADOS

P e s o  ^

Ki logramos^
Parciales

-ÍÍ«r.*s*«:Ttíár Wi.'-*»'

Totales

Precio
de

la úBídad 

FtaS. Cts.

¿ / .T;
'í

' %  d  - 

?■ ' -

Valoración

Ftas, Cts.

8*fa,VHÍ

-;,T
>; : V ]:í.'

b-bl-.



Cliatieta de

limo. Sr.! En cumplÍmiétóo, 'd^ 10
preceptuado en el Real deoi^élo Oe 24 
de Octubre último, en él se/ reco
noció derecho a todos los func^ionario»' 
qué dependen de esté Ministerio y per
ciben sus haberes concej;^o distinio
xlérde sueldo optar a  percibirlo
en tal concépto, y vistan la instancia 
form uladrfp)r varios I^rofesores espe
ciales y Auxiliares 'de las Escuelas 
Korm afe de Navarra, quienes perci
ben sus haberes con cargo a aquella Di
putación provincial, instancia en la que 
mañifiestan que aquella Corporación 
ha .tornado el acuerdo de satisfacer a 
los /peticionaria aumento de 500
pesetas anuales en sus/respectivos ha
beros que el Estado ha concedido a los 
Profesores similares de otras provin- 
o i a s , ^  ,

;S. M. el Rea (q. D. g.) -ha tenido a 
bien disponer : >

eQue D.̂  Joaquín Maya Ecenarrio, 
Profesor especial de Música de la Nor
mal de Maestros de Navarra: perciba el 
sueldo anual áeM.500 pesetas; D. Angel 
Cerezo Aallejo^ .Prpfesor especial de 
Dibujo de ambas Normales, el sueldo 
anuaEde 2.000 pesetas; dofia Dolores 
Sanz y BaldésjrProíesora de Música de 
la Normal de la de Maestras, el sueldo 
de 1,5,00; doña Luisa Fariñas Vindel, 
Profesora especial de Francés do ambas 
Normales, el sueldo de 2.0QQ pe^tas 
anuales; doña Aurelia Pérez Miñón, 
xEuxiliar de Labores de la Normal de 
Maestras, el sueldo anual de 1.500 pe
setas; D. Francisco Ur lar te Udave, Au
xiliar de Ciencias .de la de Maestros, el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, que per
cibirán todos ellos a; partir del diaM.® 
de Septiembre de. 1918, y con cargo a 
la Diputación; provincial de Navarra.

2.° Que por las Secretarías respec
tivas d?e las Escuelas Normales de Na
varra, se extienda en los títulos admi
nistrativos de los citados Profesores ; 
especiaíes y Auxiliaren una diligencia ; 
análoga a la que por Real orden de 14 | 
dé Noviembre de 1918 se dispone sé éx- ¡ 
tiénda en los íiítulos del Profesorado.*!

Dé Real orden Í6 digo a V. I. para su | 
oóhócMiieñtd: efectos. Dió¿ I
guardé á V. L múchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1919: ” ' '

SlLIó":'
S eñor. Director general de P rim era 

enseñanza. :

ríos D. Clef'O ''Prohcoso, ÍD. Santiago 
Ranión y Cajál, D. Simón Vila y Ven- 
drell, D. José Lasares Dll, D. Edúárdo 
Estove y Fernández CáballerÓ, D. Joa
quín Hazañas y la-Rúa, D: José Madrid 
Moreno, D. Ramón Velasco Pajares, 
D. Enrique Eoler y Batllé y don 
Pedro Nublóla Espinós, pertenecién^ 
tes a las Universidades de Saiítia^

; gó, Central, Barcelona, Central, Cen
tral, Sevilla, Central, Valencia, Bar
celona y Barcelona, respectivahiéh- 

vte, pasen a ocupar l o s  ñúífíe- 
^ros 5, 21, 21-2, 47̂  86, 132, 194, 268, 
:354 y 453 del Escalafón, con la aiítígüe- 
, dad de 17 deí actual y ’suéldó de 15.000 
pesetas el primero; 14.000, el segíindo;
13.000,' el tercero y cuarto; 12.000, el

' qu into; 10.0 O O, el sextó y sép t i mó;'
8.000, el octavo; 7.000, el noveno y
6.000, el último de dichos señores.

De Real/orden lo digo a V.' í . para su 
, conocimiento y efectos. Díós guarde a 
; V. I. muchos años. Madrid, 28 de Juhíó 
de 1919.

;■  ̂ ^%LI5 ;;
Señor Bubsecretario/de este Ministerio..

limo. S r.: E l día 16, del corriente 
mes ocurrió el fallecimiento del Cate
drático numerario de ,1a Facultad do 
Medicina de la Universidad de Valen^ 
cia D, Peregrín .Gasanoya y Ciurana,! 
y en su vista,

B. M. el Re y  .(q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den los ascensos de 
escala, y que los Gaíedráticos num era-

limti. Sr. : Vista la instanciá del édí- 
. tor D. Rafael Calleja y (jütiérrez,- s6- 
í iicilando qué como .rectificación dél 
¡ criterio dél Registro Deneral dé' la 
Propiedad Intelectual se decláre dñ- 

.! ciaíménte :
; í.^ Que toda Aiitologíá que fépró-
;• duzca fragmentos de únó o vários aü- 
> tores, sea admitida a la inscripción con 
undependencia de la situación legal de 
I las obras a que pertenecen los fra¿- 
: méritos y sin que' altere^ dicha sitüa- 
; ción legal. ^ '

2.0 Que las obras de los clásicos' 
J seandnscritas cuando ya su texto liáya 
 ̂ sido comentado O modificado en té r- 
: minos que representen úh trabajo- ori
ginar superpuesto a la obra- originál,' 
dé la cual quedárá protegido'Sólámén- 

; té ese texto modificado y no el primi-^ 
tivó, que continuará siendo libre y' dé 

• público dominio; y  ' ’ "'
' 3.0. Que como regla general, el Ré-̂
gistro de la Propiedad Intelectúal ad
mita lá inscripción de toda obra o tra - 

; bajo que represente uná': novedad, un 
! osfperzo personal^ más o menos sus>̂ ^
; ceptible de  ̂ valoración y aprovecha>- 
: m iento:
i , Resultando que el Registro General 
de la Propiedad Intelectual denegó la 

: inscripción de las obras de que se tra 
ta  por no haber sido presentadas en 
tiempo oportuno aquellas de las cua
les procedían los-fragmentos reunidos 
én las Antologías; , que^ contra esta 
aplicación de los preceptos de la ley de 
Propiedad intelectual de 10 de Enero 
de 1879 pidió el Sr. Calleja una dispo
sición general que permitiera conside
ran como originales en todo o en parle'

dichas Antólogíás, y que la Asesoría 
¡jurídica dél Ministerio ha dictaminado 
acerca dél caso en el sentido de que, 
reguMndo la ley dé Propiedad intelec
tual de ÍO de Enéro de 1879, uno de 
los aspectos que reviste la propiedad 

; privada, cuya índole es puramente ei^
;■ vil, la Administración no tiene facul- 
¿ tadéé para hacer aclaraciones o inter-.
‘ pretaciones de aquélla con el carácter 
■de generalidad que se reclama, sino 
; solamente juzgar en éada caso la pro- 
;cedéncia o improcedencia de la ins-: 
^oripGlóh con' arreglo a los preceptos- 
/vigentes; que este criterio está confir- 
imado por el artículo 5.® al sujetar la 
Propiedad ; intelectual al derecho co- 

Imún, sin más limitaciones que las im- 
I puestas por la . ley misma y el Real 
I decreto de 29 de Julio de 1891; así co
mo qué la facultad de publicar el Re- 

: glamento, por el carácter adjetivo ■ dn 
éste, no puede alterar el derecho sus-/ 

Uantivo que la /ley  establece; y queé 
jpor ' CóiíSiguiente; procede desestimár 
¿ las peticiónésMel Sr. Galle ja mientras> 
ó un íiuevo próyécto dé ley no recojá^ 
Italeé aspiraciones*: AJ ó . y

Considerando que ño sólolson boi'M^ 
mentes con arreglo a derecho los fun^
' dámeñtos en que ,  respectivamente; ba-¿ 
i san sus informes el Registro General 
y la /Asesoría, :Sino que, -a mayor abun- 

¡damiento y ^aun en el caso de , que una, 
¿ nueva ley viniera a derogar la vigen- 
I te,y ta l vez restringiera el derecho de; 
I Propiedad literaria^ que establece el- 
, número 3.<> del artículo 2̂ °, que tanto: 
 ̂se presta a la posibilidad de elaborar 
; obras propias con m ateriales prcpios; 
; y ajenos, en perjuicio siempre de lar 
J obra original; puesto que si el propó- 
I sito del que tal haga , es coleccionar 
 ̂los trozos mejores, se destruye la pers- 
Spectiva con que éstos aparecen en; e l  
dibro; y si el objeto* es comprobar, de- 
/ terminada tendencia de la obra o de- 
I terminado caráctér del autor, se corre; 
í el riesgo .dé falsear, la prim era o la< 
i personalidad dél . segundo: - ■ —
I Considerando que con idéntica seve-; 
í ridad podría ser interpretado el ar**- 
ítículo 40 de la ley vigente, que arre- 
fbata al autor, en algunos casos, eL.de- 
I rocho vde propiedad durante toda, su 
fvida, reconocido .011 e l artículo é.o, que* 
/le obliga a reeditar la. obra antes de.
/ los . veinte años- y beneficiando . así a< 
Uos editores, dado que siempre edi-< 
ta el que; quiere, sino el qqe pued/ej, jr 

! no pudiendo reeditar el autor por su.
: cuenta en |a  mayor- parte, de los ca
sos, . entran los ¡ editores a participar- 
de los beneficios de la posesión,a Ios- 
veinte años^ de establecida,.

B. M. el Rey  (q. D.'g.)^ de acuerdo, 
además, con la aplicación dada a las 
disposioionés vigentes, ai denegar la. 
inscripción d e . las Antologías presen
tadas por el Sr.' Calleja, por haber
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transcurrido más de un año desde la 
publicación de algunos trozos, y de 
acuerdo asimismo con lo informado 
por la Asesoría jurídica de este MiniSr 
terio, que no reconoce en la Adminis
tración la facultad de alterar las dis
posiciones vigentes a título de in ter
pretación de las mismas, se ha servi
do resolver que se desestime la ins
tancia del Sr. Calleja y la comparecen
cia a que dió lugar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 
7 de Julio de 1919.

SILIó

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

En el expediente de que se hace 
mérito, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha emi
tido, el siguiente informe:

“Visto el recurso entablado por don 
José Martínez Aguado, Maestro de la 
Escuela de Llusas (Lérida), contra la 
orden de la Dirección General de P ri
m era Enseñanza de I.® de Marzo ú lti
mo, que desestimó su petición de tras
lado a la de Vacarisas (Barcelona) por 
derecho de consorte:

Resultando que en 15 de Febrero 
del año actual el Sr. Martínez Aguado 
solicitó de la Dirección que fuese eii- 
ininadá del concurso de traslado anun
ciado en la Gaceta  d e  Ma d r id  del 10 
dél mismo mes la vacante de Vacari- 
sas, o bien que fuese designado el so
licitante para ocuparla, fundando su 
petición en haber presentado en 22 de 
Enero último en la Sección adminis
trativa de Prim era Enseñanza de Bar
celona una instancia solicitando la re 
ferida vacante por derecho de consor
te, acompañada de la debida partida 
de casamiento que acreditaba su ca
samiento con la Maestra de Vacarisas, 
doña Carmen Gardona Gañet, presen
tando también, más tarde, las oportu
nas hojas de servicio; instancia que 
.se remitió al Ministerio favorablemen
te informada por el Jefe de la Sección 
de la provincia:

Resultando que desestimada la p re
tensión del Sr. Martínez Aguado por 
orden de 1.° de Marzo, en atención a 
no aparecer en el Registro del Minis
terio  que hubiera tenido entrada la 
instancia a que se reñere el interesa
do, éste recurrió en alzada contra esa 
orden, acompañando a su solicitud una 
certificación del Jefe de la Sección de 
Barcelona( acreditativa de que con fe
cha 4 de Febrero anterior, y regis
trada con el número 258 de salida, se 
remitió a la Dirección la instancia a 
que alude el Sr. Martínez Aguado: 

Resultando que el Negociado, en su 
nota, entiende que procede desestimar

la reclamación y confirmarse la orden 
recurrida, porque examinados de nue
vo los libros del Registro general del 
Ministeri(^ no aparece que hubiera 
tenido entrada el expediente en cues
tión, por lo que el interesado continúa 
sin justificar su situación de cónyuge 
en la forma que previene el artícu
lo 98 del Estatuto, siendo firme ya el 
concurso de traslado en que se anun
ciaba la provisión de la Escuela de 
Vacarisas, solicitada por el Sr. Mar
tínez Aguado, proponiendo que antes 
de resolver se oyese a la Comisión 
permanente del Consejo; con cuya pro
puesta se m uestra conforme la Sección 
y la Dirección:

Vistos los artículos 96 al 101 del 
Estatuto del Magisterio de 2 de Julio 
de 1918:.

Considerando que está contrastado 
con el informe del Jefe de la Sección 
administrativa, que en 22 de Enero an
terior el Maestro de Llusas (Lérida), 
D. José Martínez Aguado, solicitó de 
la Sección administrativa de Barcelo
na, según prescribe el artículo 98 del 
Estatuto, su nombramiento de Maes
tro de Vacarisas, por derecho de con
sorte, y que completado el expediente 
con la partida de casamiento y hojas 
de servicio, se remitió para su reso
lución a la Dirección General de P ri
mera Enseñanza en 4 de Febrero s i
guiente, cuyo extremo queda a su vez 
comprobado con la certificación que se 
unió a la instancia del interesado, fe
cha 18 de Marzo:

Considerando que esto sentado, no 
cabe duda que el interesado solicitó 
antes de anunciarse el concurso, en 10 
de Febrero, la Escuela de Vacarisas, a 
que tenía derecho como cónyuge de 
la Maestra de este pueblo, doña Car
men Gardona Gañet, y una vez visto 
que no se había eliminado de aquél 
dicha Escuela, acudió en 15 de Febre
ro pidiendo se eliminara o bien se de
signara al exponente para ocuparla, y 
la Dirección de Prim era Enseñanza re 
suelve en 1.® de Marzo desestimar la 
petición:

Considerando que aun siendo, como 
lo es, cierto lo alegado por la Direc
ción de no haber ingresado en el Mi
nisterio la instancia del interesado, ês 
indudable que en 22 de Febrero cons
taba ingresada la nueva instancia en 
que se hacía referencia a la prim era 
y en que se pedía se eliminara la pla
za do Vacarisas del concurso:

Considerando que el interesado ha 
cumplido lo previsto en el Estatuto 
del Magisterio respecto a su derecho a 
ocupar la vacante de Vacarisas,

Esta Comisión entiende que debe es
timarse el recurso del interesado y 
declararse el derecho a ocupar la pla
za de Vacarisas, como cónyuge de la 
Maestra de esta Escuela, doña Carmen

Gardona, eliminándose dél concurso y 
adjudicándose al interesado.”

Y conformándose S, M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, ha resuelto como en el mismo 
se propone;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1919.

SILIÓ
Señor Director general de Prim era En

señanza,

limo. S r.: En vista de una comuni
cación elevada a este Ministerio por 
el Jefe de la Biblioteca Universitaria 
de Granada, participando que el Jefe 
del Museo Arqueológico de aquella 
ciudad, D. Francisco de P. Góngora 
del Carpió, ha fallecido el día 25 de 
Junio último; y considerando que de
biendo amortizarse en el Escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arquedlogqs dos plazas 
de Jefe de prim er grado, dotada bada 
una con el sueldo anual de 10,000 pe
setas, conforme al artículo 2.® del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1918, y 
que siendo la vacante que resulta en 
dicha categoría y grado con motivo 
del fallecimiento del Sr. Góngora la 
segunda ocurrida desde la publicación 
del repetido Real decreto, corresponda 
amortizarla con arreglo a su artícu
lo 3.®,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar amortizada la plaza de Jefe 
de prim er grado de que se deja hecho 
mérito.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 10 de Julio de 1919.

SILIó
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Manzanares (Ciudad Real) sobre crea
ción de Escuelas, la Comisión especial 
de prim era enseñanza del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Manzanares 
(Ciudad Real) solicita la creación de 
cuatro ÍEscuelas unitarias de piiñas, 
alegando su actual población de dere
cho y ofreciendo los locales y m ate
rial pedagógico necesarios y habita
ción para las Maestras.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Négocia- 
do y la Sección del Ministerio propo
nen que se oiga a este Consejo por 
solicitar la reforma del vigente a rre 
glo escolar.

Esta Comisión especial opina que,
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tratándose de una población de la im
portancia de Manzanares y mientras 
existan pueblos que carecen de todo 
medio d e , instrucción, no es posible 
acceder a la solicitud de la referida 
Corporación municipal.”

S. M. el Rey  (q. D. g.), de a c u e rd o  
co n  d icho  d ic tam en , se h a  se rv id o  r e 
so lv e r  com o en  el m ism o  se p ro p o n e .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente por 
la Inspección provincial de prim era 
enseñanza al referido Ayuntamiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- . 
drid, 11 de Julio de 1919. |

SILIó I
Señor Director general de Prim era En- ; 

señanza. |

limo. S r.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamien
to dé Baronía de Rialp (Lérida) sobre 
módificación del Arreglo escolar, la 
Comisión especial de Prim era ense
ñanza del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido él siguiente dic
tam en:

“Varios vecinos de la Baronía de 
Rialp (Lérida), con eV informe favo
rable de la Junta local y de la mayo
r ía  del Ayuntamiento, solicitan que 
la Escuela de asistencia mixta insta
lada en Politg se establezca definitiva
mente en Torra, por ser este lugar 
m ás céntrico de los grupos que' for
man el distrito. La Inspección opina 
se desestime esta petición por cuanto 
que Politg es la aldea de mayor vecin
dario del distrito, donde existe un 
edificio de nueva planta para Escuela, 
del que se carece en Torra, que es una 
casa de campo aislada, y porque es 
conveniente que los Centros de ense
ñanza radiquen en un núcleo de po
blación.

El Negociado y la Sección del Mí- 
^nisterio proponen que se oiga a este 
Consejo, por tratarse de la modifica
ción del vigente arreglo escolar.

Esta Comisión, de acuerdo con lo 
pro>puesto por la Inspección en su 
informe, es de parecer que no se acce
da a la modificación del arreglo es
colar que se pretende en el Municipio 
de la Baronía de Rialp.”

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio de 1919.

SILIÓ
Señor Director general de Primera E n

señanza. '

te incoado por el Ayuntamiento de 
Golunga (Oviedo), sobre creación de 
Escuelas, la Comisión especial de P ri
m e ra  enseñanza del Consejo de Ins
trucción pública h a  emitido el siguien
te dictamen:

“El Ayuntamiento de Golunga (Ovie
do) solicita la creación en la parro
quia de La Isla de una Escuela de n i
ñas y la conversión en unitaria de 
niños, de la de asistencia mixta con 
que cuenta, comprometiéndose a pro
porcionar el local y m aterial pedagó
gico necesarios.

La Junta local informa favorable
mente y la Inspección entiende que no 
procede acceder a lo que se solicita. 
El Negociado y la Sección del Minis
terio proponen que se oiga a este Con
sejo, por tratarse de la modificación 
del vigente arreglo escolar: 

Considerando el informe de la Ins
pección:

Considerando que del expediente re 
sulta que la asistencia medía a la 
Escuela de La Isla es de 24 alumnos, 
número que puede ser atendido en una 
sola escuela,

Esta Comisión especial opina que 
no hay razóii que justifiqué la refor
ma que en su Arreglo escolar preten
de el referido Ayuntamiento de Co- 
lunga.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio de 1919.

SILIÓ
Señor Director general de Prim era En

señanza.

limo. S r.: Gon motivo del expedien- i

limo. Sr. : Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Púeblonuevo del Terrible (Córdoba) 
sobre creación de Escuelas, la Comisión 
especial de Prim era enseñanza del 
Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Pueblonuevo 
del Terrible (Córdoba) solicita la crea
ción de cuatro Escuelas unitarias para 
el casco, alegando su numerosa pobla
ción y ofreciendo los locales y material 
pedagógico necesarios y habitación 
para los Maestros.

La Junta local y la Inspección infor
man favorablemente, y el Negociado y 
la Sección del Ministerio proponen que 
se oiga a este Consejo, por solicitarse 
la modificación del vigente arreglo es
colar.

Esta Comisión opina que tratándose 
de una población de la importancia, 
de Püeblonueyo del Terrible, y mien
tras existan pueblos que carecen de

todo medio de enseñanza, no es posible 
acceder a la pretensión de la referida 
Corporación municipal.”

S. *'M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio de 1919.

SILIÓ
Señor Director general de Primera En

señanza.

limo, S r.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Vi- 
llagatón (León), sobre conversión dé 
Escuelas, la Comisión especial de P ri
mera enseñanza del Consejo de Ins
trucción pública, ha emitido el si
guiente dictanien:

“El Ayuntamiento de Yillagatón 
(León) solicita que la Escuela unitaria 
de niños de Nistoso y la de igual clase 
de niñas de Villar, se conviertan en de 
asistencia mixta, a fin de atender a la 
enseñanza de la población escolar de 
los dos sexos, difícilmente hoy, dada 
la distancia que separ% a dichos ba
rrios y los malos caminos que, sobre 
todo en invierno, no pueden recorrer 
los niños de Villar para asistir a la 
Escuela de Nistoso y las niñas de este 
poblado para concurrir a la de aquél.

La Inspección informa fayorable- 
mente, y el Negociado y la Sección del 
Ministerio proponen que se oiga a este 
Consejo por tratarse de la modificación 
del vigente arreglo escolar;

Considerando que siendo única en 
Nistoso la Escuela de niños que tiene, 
y en Villar la de niñas con que cuenta, 
sus conversiones en de asistencia mix
ta beneficiarían la enseñanza, puesto 
que dentro de cada una de esas locali
dades la recibirían los dos sexos,

Esta Comisión es de parecer que se 
modifique el arreglo escolar del x’efe- 
rido Municipio en los términos que se 
solicita.”

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, debién
dose dar traslado de la presente por la 
Inspección provincial de Primera en
señanza al referido Ayuntamiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Julio de 1919.

SILIÓ
Señor Director general de Primera E n

señanza.

limo. Sr. : Gon motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Cre
ciente (Pontevedra) sobre conversión 
de una Escuela, la Comisión especial
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de Primera enseñanza del Consejo de 
Instrucción públiea ha emitido el s i
guiente dictamen:

“El Ayuntarñiento de Creciente (Pon- 
tevedra) solicita que la Escuela de 
niñas creada recientemente en Angu- 
des se convierta en Escuela de asisten
cia mixta, a fm de que la población 
escolar de ambos sexos pueda alcan
zar la enseñanza dentro de la loca
lidad.

Lá Inspección informa desvorabie- 
mente por no haber pretendido ía mo
dificación que se solicita en momento 
oportuno, y bailarse provista en la ac
tualidad dicha Escuela en propiedad 
y con el carácter de unitaria.

Considerando que en Angudes no 
está debidamente atendida la enscfian- 
za, puesto que a su única Escuela sólo^ 
pueden concurrir las niñas, teniendo 
los niños que ánsentarse deí puebío si 
han de recibir instrucción: ;; ‘

Considerando que tdpnde no haya 
n^ás que una Escuela ésta deberá ser 
de ásislencia mixta, . .

Esta Comisióxi opina que procede 
modificar el árregío escolar del Muni
cipio .de Creciente transformando hn 
Escuera de asistencia mixta la un ita
ria  de ninas que existe en Angudes,”

S. M. el Rey  (q. D . g.), de  a c u e rd o  
c o n ' d icho  d ic tam en ,, se lia se rv id o  r e 
so lv e r  com o en  el m ism o  se p ro p o n e .

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por lá Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios giiarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio de 1919,

SIMÓ
Señor Director general de Prim era E n

señanza.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio de 1919,

SILIó ^
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : En cumplimiento del Real 
decreto de 29 de Junio último, que 
lija los créditos para las obligaciones 
generales del Estado y de los^Departa- 
meiitos ministeriales durante e l , co- 

irriente níes, prorrogando la vigencia 
de las disposiciones del artípulo. 3.» de 
la ley de 18 de Diciembre de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que para material ordi-, 
nario, de sostenimiento y , conferencias 
en idiomas extranjeros en la Escuela 
Central de Idiomas se destine en él ac
tual mps la cantidad de 961,66 pesetas, 
cuya cantidad forma, con la ordenada 
satisfacer al personal por Real orden 
de 4 del actual, el total de 1.666,66, 
dozava parte de la que consigna el ca- : 
pítulo 8.®, artículo 2.®, concepto ¡“Es
cuela de Idiomas” del presupuesto v i
gente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a W. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Julio de 1919.

 ̂ silíó;
Señor Subsecretario de este Ministerio,

citen, dándose preferencia entre lo s -  
mismos al orden de numeración en su 
escala, y si hubiera más de uña a lo s  
d e  la  más antigua, se anuncia por e l  
término de diez días para que dentro*  
de este plazo, a contar desde la publi
cación del anuncio en la Gaceta  d e  
Ma d r id , puedan solicitarla los r e f e r i 
dos aspirantes, dirigiendo sus inétan- 
cias a este Ministerio.

Madrid, 14 de Julio de 1919. — El 
Subsecretario, El G., de Gamazo..

Vacante la plaza de Vicesecretario 
de la Audiencia proviñciar de Málaga 
por renuncia de D. Miguel de la Peña, 
que con carácter interinov la servía, y , 
debiendo ser provista: con igual carác
ter, con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
Aspirantes a la Judicatura y al Minis
terio fiscal que lo soliciten,, dándose 
preferencia entre los mismos al orden 
de numeración en su escala, y si h u 
biera más/de una, a los de la más an- 
tigüa> se anuncia por e f  término de 
diez* días para quq dentro de este p la -  
zo, a contar desde la publicación del 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id , pué- 
dañ solicitárla los referidos aspiran
tes, i dirigiendo sus instancias a este ? 
Ministerio. : v-

Madrid, 14 de Julio de, 1919. — El. 
Subsecretario, El C. de (Jamazo.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. S r.: Habiendo sido jubilado 
por Real orden de 4 del corriente; mes 
y  año, publicada en la Gaceta  del día 
11, D. Damián Colomés Pendró, Cate
drático numerario de Lengua francesa 
del Instituto general y técnico tíe Se- 
govia,

...B. M. el Re y  (q. D, g.) ha ienjílo. a 
bien disponer que sé den los ascensos J 
de éscala correspondientes y, en su | 
consecuencia, que D. Domingo Sano | 
Bares, que ocupa el prim er lugar ele 
la sección sexta, pase a la quinta, con 
l a ‘dotación anual de 9.0Ó0 pesetas,* que 
D. >Sergio Luna y  I^éréz, primero de la 
séptima, pase a la sexta, con 8.060 pe
setas; que D. Modesto Lecumberri Es- 
tella, primero de la  octava, ’ pase a lá 
séptima, con 7.000 pesetas; que D. José 
Caixes Gilabert, primero do la novena, 
pase a la octava, con 6.000 pesetas, y  
que D. José Chacón y  de la Aldea, p r i
mero de la décima, pase a la novena, 
con 5.000 pesetas.’ Todos ellos con la 
antigüedad de fecha 12 de Julio del co-

REAL ORDEN '
limo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.), de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
|ha tenido a bien disponer se ejecuten 
por el sistema de. administración las 
obras de los trozos tercero y quinto 
de la carretera de la de Orihuela á la 
de Torrevoeja a Balsicas. provincia 
de Alicante, ppr su presupuesto de 
145.847,07 . pesetas.

De Real orden lo digo a V. S. para 
: su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a .y . S. muchos años, Madrid,
7 de Julio de 1919.

OSSORIO
Señor Director general de Obras pú

blicas.

w m i i m  m m x  i  j i ís i ic i í

MINiSTEElO m  OACl̂ KM

DIRECCION GENERAL 
DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general h a  acordada ̂ 
; que los días 16, 1 9  y 22 del corriente, 
a las once de la  mañaná, y en el local 
que la  misma ocupa, se verifique ,1a 
quema, extráordínária de carpetas p r ó -  
Visioñales del 5 por 100, emisión da* 

M917.
¿ Madrid, 14 de Julio de 1919.—El Di^ 

rector genéral, M. Díaz Gómez. , ,

. SUeSECRETAIliA . .
Vacante la plaza de Vicesecretario 

de la , Audiencia . provincial de Cádiz 
por salida a otro destino de D. Joaquín 
Vilches, que con carácter interino la 
servía^ y debiendo ser provista con 
igual carácter, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en Aspirantes a la Judica-

m T B ñyw M m om  Q E ñ E m L  de' l a /
DEL ESTADO-

Él Sr. Ministro de Hacienda ha co- 
ímunícádo a esta Intervención general » 
ila  Réáf orden que sigue :

“Ilmo. ,.Sr. : En, vista del expediente ,
 ̂promovido por D. Enrique Borrajo Éq- 
Isada, Auxiliar de segunda ylase en ía 

Iiitarvonción de Hacienda de L á ' Gó  ̂
ruña, formado con sujeción ai artíeü- 

, lo 32 del Reglamento de 7 de Septiemr^ 
bre  de 1918, en solicitud de quince días 

‘ de prórroga a la licencia que se háílá 
'h ’sfra Laudo,. ' *

V). M;*el Rey (q. D.. g.), de conformi- 
Idad con lo informado por V. I., y  con 
:■ arreglo a lo. determinado en el artícü-
■ lo ,33 del citadó Reglamento, ha acor- 
Bdado con esta fecha concedería cón 
; abono de medió sueldo, los quince días- 
? de prórroga que solicita para poder •

atender al, completo restablecimiento 
de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, con de-?.

> volució^> del expediente.”
/ Lo que se publica en cumplimiento 
;de lo preceptuado en el artículo 33 del
■ meñcioñado Reglamento. Madrid; 9, de 

i Julio de 1919.—El Interventor gene- 
" ral, Enrique de Illana.


